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PLIEGO DE CO N D IC IO NES

P A K A  L A  C O N C E S I Ó N  D E L  T R A N V I a  D E L  E S T E

M inisterio de F o m e n to .— D irecció n  gen eral de O bras públi­

ca s .— F errocarriles.— E n  cum plim iento de lo  dispuesto por R e a l or­

den  de esta  tech a, esta D irección  gen era l h a  señalado e l d ía  25 de 

Junio próxim o venidero, á  la  una de su tarde, para la  subasta de 

la  concesión del tranvía de las V en tas del E sp íritu  Santo a l paseo ó 

R o n d a  de E m bajadores, con  un ram al desde la  R o n d a  de V a le n c ia  

á  la  p laza  d e l Progreso.
L a  subasta se celebrará en M adrid , en e l salón correspondiente 

del M inisterio de F om en to, ante la  D irecció n  gen eral de O bras p ú ­

blicas, observándose en este acto  las reglas establecidas en la  ins­

tru cció n  de 18 d e  M arzo d e  1852.
L a s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustadas 

a l m odelo  adjunto, y  la  cantidad que h a  de con signarse p reviam en ­

te  co m o  garan tía  para tom ar parte en la  subasta, será de 4 .775  pese­

tas en m etálico, ó  su equ ivalen te en efectos d e  la  D e u d a  pública, 

ca lcu la d o  a l tipo que para este objeto les  está  señalado en las dispo­
siciones vigen tes; debiendo acom pañarse por separado á  ca d a  pliego 

e l ^documento que acredite  haberse con signado en la  C a ja  general 

d e  D epósitos la  fianza previa  de que se h a  h echo m érito.
L a  licitación  versará sobre reducción  de las tarifas m áxim as 

aprobadas para e l uso de este tranvía. Si hubiere igu ald ad  entre dos 

ó  m ás de las proposiciones más ventajosas se p rocederá  e n  el acto  

m ism o á una nueva licitación  abierta, e n  que sólo p odrán  tom ar 

parte los firm antes de las proposiciones q u e  resulten igu ales y  m ás 
ventajo.sas; esta licitación  abierta versará sobre rebaja  en e l núm ero 

de años de la  concesión, y  durará por lo  m enos quin ce m inutos, p a ­

sados lo s cuales se dará por term inada, ap ercib ién d olo  antes el P re ­

sidente por tres veces. Si los que han de tom ar parte en la  licitación  

abierta no hiciesen  propuesta a lgun a, se declarará  m ejor postor al 

que hubiese obtenido e l núm ero más b ajo  en e l sorteo que h a  de 

p receder á la  apertura de lo s pliegos.
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C o n  arreglo  á  lo  dispuesto en e l art. 93 del reglam ento d e  24 d e  
M a y o  de tiene el peticionario  de este tran vía  e l derech o d e

tanteo en e l rem ate, el cual ejercitará asistiendo por sí ó  por perso­

n a  que debidam en te le  represente a l a cto  de la  subasta, cu y o  a c to  

se prorrogará por m edia hora para q u e  el interesado pued a hacer" 

la  déclaración  correspondiente, q u e  en su caso se h ará  constar en el 

a cta  de la  subasta.
Si transcurriese esta m edia h o ra  sin hacerse declaración  algun a 

p o r e l peticionario, se enten derá q u e  éste ren un cia  e l derecho d e  

tanteo, y  e l Presidente d eclarará  m ejor postor a l firm a n te  de la  pro­
p osición  m ás ventajosa. Si la  concesión no se ad ju d icare  a l p eticio ­

nario, deberá  e l rem atante abonarle dentro de! p lazo de un m es, 
contado desd e la  fech a  de la  ad judicación , e! im porte del p royecto,. 

según la  tasación  aprobada que asciende á  8.300 pesetas.
E n  la  portería-del M inisterio de Fom ento se hallarán  de m a n i­

fiesto e l p royecto, p liego  de con diciones particulares para la  co n ­
cesión, tarifas y dem ás docum entos que han de servir de base p ara  

la  subasta.

M O D E LO  D E  P R O PO SIC IÓ N

D on N . N- vecin o  d e   enterado d e l anuncio p ublicad o  en la

Gaeeta de M adrid, del d ía  tantos, así co m o  del p ro yecto  y  dem ás 
docum entos re lativos a l tran vía  de las V en ta s  del E spíritu  Santo  aT 

paseo de Em baj.adores, con  un ram al de la  ronda de V a le n c ia  á  la  

p laza del Progreso, se com prom ete á tom ar á  sii cargo  la  construc­

ción  y  explotación  de este tranvía, con estricta  sujeción al pliego- 

d e  con diciones particulares para su con cesión , rebajando e l tanlo- 

p o r ciento  (el tanto en letra) las tarifas aprobadas que sirven de tip o  

para la  subasta, cuyo  tanto por ciento  será el m ism o y  ún ico para 

todos los elem entos de la  tarifa.

P lieg o  de condiciones particulares, bajo las cuales se otorga la  conce­

sión. de un tranvía desde las Ventas del E sp íritu  Sanio a l paseo ó 

ronda de Em bajadores, con un ra m a l desiU la  ronda de Vilencia d 

la  p laza  del Progreso.

A rt. I .»  E l  con cesionario  se com prom ete á  ejecutar á  su costa y  

riesgo todos lo s trabajos necesarios para e l establecim iento de un 

tranvía desde las V en ta s  del E sp íritu  Santo  a l p aseo  ó ro n d a  de 

Etnbajadores, pasando por la  an tigu a carretera de A ragó n , P u erta 

de A lc a lá  ó p laza  de la  In depen den cia, an tigu a ca lle  d e l Pósito;.
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fuente de ia  Cibeles, ca lle  de T rajineros, sitio donde ex istió  la  Puerta 

d e  A to ch a, rondas de A to ch a  y  V a len cia , co n  un ram al desde esta 

ú ltim a ron da por las ca lles  de V a le n cia  y  de L av ap iés á  la  p laza  del 

Progreso. S e  o b liga  igualm ente á conservar en buen estado la s  obras 

durante e l p lazo de la  concesión.

A lt . 2.0 L a s  obras de este trant'ia  se ejecutarán con arreglo  al 

p ro yecto  aprobado con  fech a  22 d e l actual: no podrá  introducirse 

m odificación  a lgu n a  en este p royecto  sin la  aprobación de! M inis. 

terio de Fom ento.

A rt. 3,0 E l tranvía se establecerá en uno de lo s costados de la  
carretera antigua de A ragón, de m odo que e l carril exterior qu ed e á 

la  d istan cia m ínim a de 70 centím etros d e l borde interior de la  

cuneta, ó  de la  arista d e l terraplén, según los casos. E n  las vías ur­

banas se co locará  en el centro ó á  uno de los costados, según sea 

más conveniente, en vista de las circunstancias especiales de la v ía , 

á  ju ic io  d e l In spector facu ltativo  encargado de la  v ig ilan cia  de las 

obras.
A rt. 4,0 A  uno y  otro lado  del carril se co lo carán  en la  carrete­

ra, en las paseos de R o n d a, y  por re g la  general en todas las vías, 

afirm adas filas de adoquines de gran ito  con  las dim ensiones de 30 

centím etros de soga, 15 centím etros de a lto  y  otros 15 centím etros 

de tizón.
A rt. 5 ." L o s  carriles no sobresaldrán de la  superficie adyacente 

de la  v ía  sobre q u e va y an  colocad os: e l concesionario  queda obli­

ga d o  á  co n servar y  reparar á  sus expensas la  zon a com p rend id a en­

tre los dos carriles, y  adem ás las dos zonas con tiguas exteriorm ente 

á  los m ism os en una anchura de 50 centím etros. L a  conservación y 

reparación de estas tres zonas se ejecutará en la  m ism a form a y  con 

m ateriales iguales á  los em pleados en el resto de la  vía.

A rt. 6 ." S e  establecerán  los ajDartaderos que se con sideren  n e ­

cesarios para el buen servicio ; lá  lo n gitu d  de ca d a  uno n o  bajará 

de 30 m etros.
A rt. ‘j.e’  L a s  obras se ejecutarán  por seccion es y  en la  form a 

con veniente para que no se interrum pa e l tránsito público, á  cuyo  

fin, deberá  e l con cesionario  sujetarse á las instrucciones q u e sobre 
este particu lar le  sean com un icadas por e l In spector en cargad o  de 

las obras.
A rt. E l  M inisterio de F o m en to  y  el A yu ntam ien to  de M a­

drid, designarán respectivam ente cad a  uno e! a gen te  facu ltativo  que 

h aya  de encargarse de la  inspección y  v ig ila n cia  d e  las obras, así 

co m o  d e l cum plim iento de estas con diciones en la  parte de vías
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que á  cada cual corresponda L o s  gastos q u e  ocasione esta inspec­

ció n  y  v ig ilan cia , serán de cuen ta  de la  em presa concesionaria,
A rt. 9 “  D en tro  del térm ino de <iuince días, con tados desde la  fe ­

ch a  en que sea com unicado al con cesionario  e l o torgam iento de la 

concesión, depositará aquél en la  C aja  gen eral d e  D epósitos, la  can ­

tidad de 23.778 pesetas en m etálico  ó en efectos de la  D eu d a  pu­
blica, calcu lados a l tipo q u e para este objeto  le s  está señalado por 

las disposiciones vigentes. E sta  fianza no será  d evuelta  a l con cesio­

nario hasta que se term inen todas las obras para establecim iento 

del tranvía.
A rt. 10. N o  podrá ponerse este tran vía  á  d isposición  del publico 

sino después de recon ocid o  por e l Inspector facu ltativo  correspon ­
diente; este funcionario dará parte d e l recon ocim ien to  a l G oberna­

d o r de la  provincia, y  si lo s inform es fu esen  favorables, la  expre­

sada A u toridad  resolverá que se abra e l tranvía a l servicio  público, 

dando cuenta a l M inisterio  de F om en to.
A rt. 1 1 . E l concesionario  podrá e legir librem ente lo s m edios de 

ejecución  del tranvía, siem pre q u e  no se opon gan  á  lo  dispuesto en 

e l presente p liego  de condiciones, asi com o lo s em pleados que des­
tine á  su explotación  y  adm inistración; form ará asim ism o lo s regla­

m entos n ecesarios p ara  el servicio  del p úblico , lo s cuales som eterá 

á  la  aprobación  d e l M inisterio d e  Fom ento.
E n  lo  relativo á  seguridad y  salubridad p ública, se aten drá el 

concesionario  á  lo  que exijan  el G obierno y  las A utoridades corres­

pondientes, con  arreglo  á  las leyes y  reglam entos gen erales; se aten­

drá igu alm ente á  las especiales de p o lic ía  de lo s ferrocarriles y  ca­

rreteras y  á  las O rdenanzas M unicipales.
A rt. 13. E l concesionario  exp lo tará  e l tran vía  durante lo s años 

determ inados p o r la  concesión, con  arreglo  á  la tarifa de precios 

adjunta á^este p liego , de cuyos tipos no podrá excederse en ningún 

caso.
A rt. 13. E s  obligació n  del concesionario  tener asegu rada la  c ir­

cu lación  d e l tranvía, salvo los casos de fuerza m ayor debidam ente 
justificados. S i se interrum piese la  e xp lotación  p o r causas im putables 

a l concesionario, e l G obierno adoptará las m edidas conducentes a 

restablecerla y  con tin uarla  á  costa  d e l concesionario  hasta q u e  éste 

acredite  debidam ente, dentro del térm ino de seis m eses, q u e cuenta 
con  m edios suficientes para v o lv er á  encargarse de la  explotación.

A rt. 14 . A l espirar e l térm ino de la  con cesión, la  em presa e n ­

tregará en buen estado d e  servicio  e l tranvía, con  todas sus depen ­

dencias, el cual pasará á  ser propiedad d e l G o b iern o  en la  parte
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que ocupe carreteras d e l Estado, y  d e l A yuntam iento de M adrid en 

la  parte que ocupe vías urbatias.
A rt. 15 . E n  los cuatro años que p recedan  al térm ino de la  con* 

cesión, e l G obierno se reserva el derecho de retener los productos 

líquidos de la  exp lotación  del tranvía, y em plearlos en la conserva­

ció n  del m ism o, si el concesionario  no llenase esta obligación.
A rt. 16. L a s  obras de este tranvía d a ián  principio dentro del 

plazo de tres meses, con tados desde la  fecha en que se otorgu e la 

concesión, y quedarán term inadas en e l'p lazo  de dos años.
A rt. 17 . C aducará  la  concesión en los casos siguientes:

1 ."  Si no se constituye la  fianza dentro del p lazo prescrito en el 

artícu lo  9 .°  de este p liego  de condiciones.
2.n Si no se diese principio á  las obras ó no se term inasen den ­

tro de los plazos señalados en e l a itícu lo  anterior, salvo los casos de 

fuerza m ayor debidam en te justificados.
3 , 0  . S i se interrum piese total ó  parcialm en te el servicio  público 

del tranvía, salvo  igualm ente los casos de fuerza m ayor.
.po Si existien do C o m p añ ía  con cesionaria fuese esta disuelta 

p o r resolución adm inistrativa ó ju dicia l, ó  bien declarada en quiebra. 

E n  todos estos casos se p rocederá con arreglo  á  lo  que determ ina 

el cap. V  de la  le y  de F errocarriles de 23 de N oviem bre de 1877 

y los artículos correspondientes del reglam en to  para su e jecu ­

ción.
Art. 18 . L a  concesinn de este tranvía durará 60 años; d icha 

concesión se o torga con  sujeción  á este p liego  de condiciones, á la 
L e y  de 23 de N oviem bre de 18 77 y  reglam ento para su ejecución; 

se entenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejan do á  salvo  los 

derechos particulares.
A rt. 19 . E l concesionario  nom brará un representante para reci­

b ir las instrucciones ó com un icaciones que le  dirijan e l G obierno ó 

sus delegado.s, el cual deberá  residir en M adrid; si se faltase á esta 

disposición, ó  e l representante se hallase ausente de esta  Corte, será 

válida toda notificación  hecha a l concesionario  con  tal que se depo- 

sHu en la  A lcald ía .
,\rt. 20. E l fon cesion avio  q u e d a  o b ligad o  á perm itir la  circula­

ción de carruajes que procedan de otros tranvías que, em palm ando 

con éste en un punto cualquiera de su trayecto, salgan  d e l m ism o para 
co n tin u aren  otra dirección, p revio  e! pago del peaje  correspondiente, 

m ediante co n ven io  con  la  em presa que corresponda. Si la  em presa 

con cesionaria  de este  tran vía  y  la  q u e  haya de utilizar e l  derecho 

que se le  con ced e en este artículo, no se pusiesen de acuerdo acerca
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del precio d e l peaje  y  dem ás con diciones p a r a ta  circulación , resol­

v e rá  e l conflicto la  A dm inistración.
M adrid  22 de E n ero  de i8 S i.= ;A p io b a d o .= L a s a la .

A rt. 2 1, E l  concesionario  renuncia todo derecho que puedan 

con cederle  las leyes para oponerse á otra con cesión  que pued a otor­

g a r  e l A yu ntam ien to  de M adrid  para tran vía  desd e la  fuente de C i­

beles a l lim ite  del ensanche de esta capital.

T A R I F A  D E  P R E C IO S
--------------------------------------------------------------- P R E C IO S

Teselas.

Billetes directos.

D esde próxim o á  la  C ib e les  hasta e l F ie la to ....................  0*25

D esde e l paseo de E m bajadores á  la  p laza  de la  In ­

depen d en cia .....................................................   o 's o
D esd e el paseo de E m bajadores a l F ie la to ......................  o '5o

Trayectos intermedios.

D e sd e  e l origen en e l Puente hasta e l F ie la to   o ‘o5 •

D esde el F ie la to  á  la p laza  de T o r o s .................    o 'io
D esd e la  p laza  de T o ro s á la  de la  In d e p e n d e n c ia .. . .  0*15

D esd e h  jilaza  de la  In depen den cia  á  la  caUe de Mu-

rillo ................................................................................................. o ‘ io

D e sd e  la  ca lle  de M urillo  á  la  puerta de A to ch a   o ‘ io

D esd e la  puerta de A to ch a  a l p ortillo  de V a le n c ia   o ‘ io

D esd e el p o rtillo  de V a le n c ia  a l final del paseo de Em -

. bajadores......................................................................................  o ‘ io

D e sd e  la  p laza  de la  In depen den cia  á  la  proxim idad

de la  C ib e les ................................................................   o 'j o

D esd e la  p laza  del P rogreso a l portillo  de V a le n c ia .. .  o T o  

M ad rid  20 de M ayo  de i8 8 i.= A p r ü b a d o .= A lb a r e d a .

R e a l orden d tl M inisterio de Tomento de j  de J u lio  de 18 8 1, adjudi­

cando d D .  J o s é  López üánchez la  concesión ael tranvía de las le n ­

tas del E s p h ttu  Santo a l  paseo de Em bajadoi es.

lim o . S r ;  V is to  e! expedien te instruido para la con cesión  d e l 

tran vía  de las V en ta s  del E spíritu  Santo a l paseo ó ronda de E m ­

bajadores;

Ayuntamiento de Madrid



V ista  el acta  de la  subasta celebrada en este M inisterio e l d ía  25 

^ e  Junio próxim o pasado:
R esultan do d e l m ism o docum ento que propuesta en e l p liego  

presentado p o r D . F ed erico  Castaños la  i-ebaja en un 50 por 100 de 

las tarifas aprobadas que sirven de tipo para la  subasta, se ejercitó 

por e l peticionario  D . José L ó p e z  Sánch ez e l derecho de tanteo, me- 
-diante las debidas form alidades, adjudicándosele en su consecuencia 

a l m ism o interesado la  con cesión  de que se trata, con  carácter pro- 

-visional.
V isto  e l art. 93 d e l R eglam en to  de 24 de M ayo-de 1878.

S . M . el R e y  (Q . D . G .)  ha tenido á  bien declarar adjudicada 

,a l precitado D . José L ó p ez  Sánch ez la  concesión d e l tra n v ía  de las 

V en ta s  del E spíritu  Santo a l p aseo  ó  ro n d a  de Em bajadores, con  un 
ram al desde la  ron da de V a le n c ia  por las calles de este nom bre y  

<le L av ap iés á  la  p laza del Progreso, con  su jec ió n  a! p liego  de c o n ­
d icio n es particulares aprobado en 20 de M ayo  últim o y á la  p rop o­

sición  con  objeto d e l tanteo.
D e  R eal orden  lo d ign  á  V . I. para su con ocim ien to.— D ios 

g u a rd e  á  V . I. m uchos años.— M adrid 5 de Julio d e  iSSi.^ .^ V lba- 

r e d a .= S r . D irecto r gen eral de Obras públicas.

i

J ÍS C R IT U R A  D E  L A  CON STITCJCIÓ N  D E  L A  S O C IE D A D  « T R A N V IA  D E L  E STE

D E  M A D R ID »

Sociedad anónima.

N úm ero 318 . — E n  la  V illa  y  C o rte  d e  M adrid, á  20 de Julio de 

3 8 8 1, ante m i D . Zacarías A lo n so  y  C aballero , vecin o  y  N otario  del 

ilustre  C o le g io  de ella, y  testigos, com parecen:
D e  una parte e l Sr. D . José L ó p e z  Sánchez, de 38 años edad, 

ca sa d o , propietario y  de esta  vecindad.
D e  otra el Sr. D . José L in ares y  M orales, de 64 años de edad, 

casado, propietario y  de igu al vecindad; D . A gu stín  Subirat y  Co- 

d o rn iu , de 49 años de edad, casado, propietario y  de la  m ism a v e . 

c iu d a d .
Y  de otra D . G asp ar T h o u s  y  Cisneros, de 47 años de edad 

soltero, em pleado, de igu al vecindad.
L o s  cuatro  exhiben y  vu elven  á recoger sus ‘ céd u las personales 

e xp ed id as  por el Sr, Jefe E co n óm ico  de esta  provincia, núm eros ta- 

.lonarios, 7 .663, 4  337 . i - z o i  7  27- o i7-
A loncurren á  este acto  e n  su p ro p ia  representación, hallán dos
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p o r las expresadas circunstancias con  capacidad  leg a l necesaria para 

form alizar esta  escritura de So cied ad , á  cuyo  fin m anifiestan;

Q u e  habiendo e l D . José L ó p e z  Sánch ez obten ido  p o r R e a l 

orden de 5 d e l corriente mes, inserta en la  Gaceta de M a d rid  de! 1 2, 

la  con cesión  de una lín e a  de tran vía  que partiendo de las V en ta s  

d e l E spíritu  Santo term ina en e l paseo ó ronda de E m bajadores de 

esta C ap ita l, en cu ya  con cesión  tiene ce d id a  una participación  a l 
Sr. D . A gu stín  Subirat, habían  co n ven id o  con  lo s dem ás señores 

antes nom brados reunirse en S o cied ad  para la  construcción  y  exp lo­

tación  de dicha-vía, y  a l intento, con  la  presente acuerdan con sti­

tuir una Sociedad  anónim a por accion es q u e  se regirá por los si­

guientes:

E S T A T U T O S

A rtícu lo  I .o E sta S o cied ad  se denom inará T ra n v ía  d e l E ste  de 

M adrid, y  estará d o m iciliad a,en  la  presente V illa  y  Corte.

A rt. 2.V E l objeto  de la  So cied ad  será la  con strucción  y  exp lo­

tación  del tran vía  cu ya  con cesión  h a  obten ido  1). José L ó p e z  S á n ­
chez, y  d e  cualquier otra  lín e a  q u e  en a d elan te  se obtuviere p o r 

construir ó  y a  construída.
A rt. 3.C L a  duración  d e  la  S o cied ad  será de sesenta años, que 

es e l térm ino d e  la  con cesión  d e l nom brado tranvía, y  á  contar 

desde e l citad o d ía  5 d e l corriente m es, y  se enten derá  d icho tér­

m ino prorrogado p o r to d o  el p eriod o  de cualquier otra con cesión  de 

tran vía  que se obtuviere.
A rt. 4.0 L a  S o cied ad  entregará  p o r la  cesión  de la  concesión 

referida que á  la  m ism a hacen los Sres. D . José L ó p e z  Sánch ez y  

D . A gu stín  Subirat, á  saber: a l Sr. L ó p e z  350 a ccio n es de las que 

se em itan, con  e l to ta l capita l desem bolsado, las cuales,, n um eradas 

de I  á  350, no participarán  de lo s b en efid os sociales hasta tanto que 

las dem ás acciones cobren  e l 6 por 100 p o r utilidades líquidas, y 

I p o r to o  q u e se destina a l fondo de am ortización. L le g a d o  este  

caso, el sobrante de lo s beneficios anuales se repartirá á  las 350 

accion es indicadas^ y  cuan do este sobrante a lca n ce  la  cifra  d e l 7 

p o r to o  q u e por lo s dos co n cep to s explicados corresponde en prim er 

lugar á  Jas dem ás acciones, quedarán equiparadas unas á  otras. Y  

al Sr. Subirat 200 acciones, tam bién con  e l to ta l capita l desem bol­

sado con  igu ales derechos que las de paga.
L a s  referidas 550 accion es representan e l ^ l o r  de la  concesión 

y  estudios d e l p royecto.
A rt . 5 .* E l  ca p ita l so cia l queda fijado  e n  350.000 pesetas, re­

«;V
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presentadas por i  400 accion es de á  250 pesetas cad a  una, en cu y o  
núm ero van  com prendidas las 550 expresadas para pago  de lá  co n -' 

cesión.
E l capita l podrá aum entarse bajo las con diciones q u e  determ i­

nen las leyes cuan do lo  exija  e l objeto de la  Sociedad  y  acuerde la  

Junta gen eral de accionistas.
A rt. 6 .°  L a s  acciones serán al portador, en lám inas cortadas de 

un libro talonario, é irán firm adas por e l Presidente y e l  Secretario 
de la  So cied ad . L a s  350 que se entregarán á  D . José L ó p ez  Sánch ez 

lo  serán en resguardos pro\'isionales, q u e se can jearán  p o r las lá­

m inas definitivas, cuan do en con form idad  co n  lo establecido en el 
articulo  4.0, perciban  iguales beneficios que las dem ás acciones 

em itidas.
A rt, 7 ."  , L a s  850 accion es q u e  quedan  p a ia  com pletar e l total 

núm ero de 1.400 que se em itan co n  arreglo  a l art. 5.° quedan sus­

criptas por los señores siguientes;
U. José L in ares y  M orales, trescientas sesenta acciones.

D . G asp ar T h o u s y  Cisneros, trescientas.
Y  en nom bre de D . A n to n io  R ico m á  y  Surroca, ciento  noventa.

T o ta l, ochocientas cincuenta, quedando cubierto e l capita l so­

cia l fijado en estatutos de la  m anera que sigue;
A cc io n e s  equivalentes a l im porte d é la  co n cesió n ...............  55°

A ccio n e s  suscrip tas....................................................................'- • • •

T o t a l . . . . - .............................................................. 1-40O
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A rt. 8,® L a  responsabilidad de los accionistas en las o b liga cio ­

nes de la  Sociedad, queda lim itada a l va lo r total de sus acciones, 

con  arreglo  á  lo  dispuesto en e l art. 268 del C ó d ig o  d e  C om ercio .

A rt. 9.V L o s  beneficios líquidos y  e l resultado de la  liquidación, 

se distribuirán com o sigue;
Prim ero. P a g o  de intereses y  am ortización  de lo s em préstitos 

con traídos por la  Sociedad.
Segun do. A bon o de un interés cuyo  m áxim o será de 6 por 100 

sobre e l capita l desem bolsado p o r las acciones, en con form idad  á  lo  

dispuesto en e l art. 4.^
T ercero . A l fo n d o  d e  am ortización  de acciones, i  por 100.

S i cubiertas estas atenciones .sobraren to d av ía  cantidades se 

a p licarán  a l aum ento de intereses á  las accion es hasta lleg ar a l 8 por 

jo o , y  de la  sum a que restare se h ará  la  distribución siguiente:

U n  10 p o r 100 del sobrante á  la  form ación de un fondo de re­
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serva  hasta q u e  se reúna e l lo  por ro o  d e l capita l de las acciones 
em itidas; 30 por 100 para aum entar 'e l fondo de am ortización  de 

acciones; 30 por 100 para ser repartido entre todas las acciones 

existentes, y  e l restante 30 por 100, se p agará  a l concesionario  D on 

José L ó p e z  Sánch ez ó á  sus derecho habientes durante la  existencia 

de la  Sociedad.
A rt 10. L a  am ortización  d e l capital social, se practicará  d esig­

n ando por sorteo  p úblico  el núm ero de acciones que quepan dentro 

d e  las cantidades q u e resulten de las con signacion es señaladas en 
e l artícu lo  anterior. L o s  portadores de los títu los serán reem bolsa­

dos en m etálico  d e l capita l nom inal d e  lo s m ism os, recibien do en 

cam bio  de e llo s  otras acciones especiales a l portador, ó  cupones de 

beneficios. E stos n uevos títu los atribuirán i  sus poseedores los mis 

m os derechos que con  sujeción á  estatutos tengan los dem ás a c c io ­

nistas, á excep ción  d e l de percü.ir e l interés q u e  á  las acciones a tri­

b u y e  e l artícu lo  anterior; pero no podrán servir de garan tía  para 

e jercer los cargos de C on sejero  y  A dm inistrador.
A rt. I I .  P o r  e l m ero hecho de p oseer una ó  m ás acciones, se 

entien de q u e  e l poseedor se h a  adherido á  todas las con diciones de 

los presentes estatutos y  reglam entos y  á  los acuerdos de las juntas 

gen eiales.
A rt. 12. L o s  herederos m enores y  sus tutores y  curadores y  s ín ­

d ico s de concurso no tendrán derecho á  e xig ir recon ocim ien to  a l ­

gu n o d e l estado de la  So cied ad , y  de intervenir la  adm inistración 

de la  C o m p añ ía  en otros casos que los previstos en los presentes 
estatutos.

Art. 13. L a  cesión  de las accion es tendrá lu g ar ¡jor la  sim ple 

en trega  d e l título-.
A rt. 14. L a s  acciones son indivisib les, y  la  So cied ad  recon ocerá 

só lo  á  un poseedor, aunqu e fuesen varios los interesados en ca d a  

acción.
L o s  tenedores de acciones están sujetos á  lo  que dispongan las 

leyes en punto al extravío  de lo s títu los y  de sus cupones.

A rt. 15 . L a  So cied ad  se regirá por la  Junta gen eral de accio n is­

tas, por un C on sejo  de adm inistración y  por un A dm inistrador, 

cu yas atribuciones quedati deslindadas en los.presentes estatutos y 

e l reglam ento q u e  oportunam ente form ule y  apruebe e l C o n sejo  de 

adm inistración, dando d e l m ism o con ocim ien to á la  Junta general.

A rt. 16. L a  Junta gen eral de accionistas se reunirá todos ios 

años en e l m es d e  F ebrero  ó M arzo.
T am b ién  se reunirá cuan do lo  so liciten  10 ó m ás accionistas que
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jun tos representen á lo  m enos la  tercera parle de las a ccio n es em i­

tidas, expresando por escrito e l 'objeto. E n  el prim er caso se llam ará 

ordinaria, y  en e l segundo extraordinaria, y  en am bos !a co n vo ca ­
toria se h ará  por el C on sejo  de adm inistración  con  una anticipación  

por lo m enos de 20 días.
A rt. jy .  L a s  atribuciones de la  Junta gen eral ordinaria  serán:
1.° C onfirm ación d e  los nom bram ientos que para cubrir vacan ­

tes ocurridas en el C o n sejo  de adm inistración h a g a  éste en virtud 

de lo q u e  dispone e l'a rt. 26, cuyo  C o n sejo  queda nom brado en e l 

artícu lo  24 de estos estatutos.
2.V Seiialar la  rem uneración  que hayan  de disfrutar lo s in d iv i­

duos del m ism o (.'onsejo, cu y o  señalam iento no tendrá lugar hasta 

q u e  todas las accion es em itidas indistintam ente perciban por bene­

ficios anuales el 6 p o r 100, m ás e l 1 por 100 que se destina a l fondo 

d e  am ortización  de las mismas.
3.0 A p ro b ar el balan ce del arlo econ ó m ico  social presentado 

por e l C on sejo  de adm inistración,
4.'’  A co rd a r á  propuesta d e l C on sejo  lo s d ividen dos de benefi­

c io s  con  sujeción  á  lo s presentes estatutos.
5.V A co rd a r e l aum ento ó dism inución d e l ca p ita l y  ia  em isión 

d e o b ligacion es con  interés fijo y am ortización  determ inada.

6.V A co rd ar la  reform a de los presentes estatutos y  re g la ­

m ento.
7 .“ R e so lv er  la  prórroga, d isolución  ó liquidación  de la  S o ­

ciedad.
A rt. 18. L a s  atribuciones de la  Junta gen eral extraordin aria  

serán con cretam ente la  deliberación  y  resolución de los objetos que 

se hubiesen expresado en la  co n i’ocatoria.
A rt. 19. F u era  de lo s casos previstos en el art. 33 las Juntas se 

con stituirán  co n  los accionistas que asistan en virtud  de prim era 

con vo cato ria, y los acuerdos se tom arán p o r m ayoría absoluta de 

votos de los accionistas presentes y  representados. L a s  votaciones 

se verificarán por céd u las, siem pre q u e se trate de personas.
A rt. 20. 3’ara  tener derecho de asistencia á la ju n t a  será p reci­

sa  la  posesión, cuando m enos, de 50 acciones.
A rt. 2 1. L a  posesión del núm ero de acciones, q u e  d á  derecho á 

asistir á  las Juntas generales, se acreditará  por e l depósito de las 

m ism as e n  la  C a ja  de la  So cied ad  dentro de los do ce  d ías siguien­

tes a l apuncio  de co n vo ca lo tia , tratándose de las ordinarias, y  den­

tro de los diez, contados tam bién desde la  publicación , para asistir 

á  las extraordinarias.
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Art. 22. C a d a  50 accion es d án  derecho á  un voto, y lo s  señores 

accio n istas itodrán em itir lo s  de lo s ausentes ciue representen por 

m ed io  de carta  poder.
A lt. 23. L o s  acuerdos de la  Junta gen eral tom ados con  suje­

ció n  á  las prescripciones de los presentes estatutos, serán o b lig a to ­

rios para todos lo s señores accionistas.
.\rt. 24. E l C o n sejo  de adm inistración se co m p on drá de tres 

V o ca le s , p ara  e l e jercicio  de cu yo s cargos los señores otorgantes 
com ponentes de la  J un ta,gen eral de la  So cied ad  y  representantes 

de la  to ta lid ad  d e l capita l social, nom bran á  D, José L in ares y  M o ­

rales, D . G aspar T hous y  Cisneros y  D . A nton io  R icom a y  S m ro ca. 

C a d a  uno d e  ios V o ca le s  d e l C on sejo  nom brado, depositará e n  la  

C a ja  de la  S o cied ad  50 acciones, q u e .n o  podrán enajenarse m ien­

tras ejerzan e l cargo.
A rl. 25. L o s  individuos del C o n sejo  de adm inistración son m e­

ros m andatarios que no com prom eten sus bienes propios, n i contraen 

n inguna o b liga ció n  personal ni solidaria  por su gestió n  á  nom bre y  

p o r cuenta de la  Sociedad, respondiendo ún icam en te d e l cu m p li­

m iento de su com etido con  arreglo  á  lo  que establecen  lo s presentes 

estatutos.
Art. 26. L a  duración  d e l cargo  de Consejero será la  de la  S o cie­

d ad. E n  fa lla  por fallecim ien to  ó  renuncia d e l cargo, se p rocederá  á 

llen ar la  vacan te  ó  vacantes, cuyo  nom bram iento efectuará  el m ism o 

('on sejo, dan d o  cuen ta  á  la  Junta general en la  próxim a sesión p a ia  

su confirm ación.
A l  constituirse e l C on sejo  de adm inistración nom brará su P resi­

dente, quien llevará  la  firm a y  la  representación d e  la  So cied ad , pu- 

d ien d o  d e lega r una y  otra en e l A dm inistrador, siem pre que así lo  

acu erd e  e l C on sejo.
Art. 2 7. L a s  atribuciones d e l C on sejo  d e  adm inistración serán 

todas las necesarias a l m ejor régim en  y  m archa de la  C om pañía, sin 

m ás lim itacion es q u e  las q u e p o r lo s presentes estatutos correspon­

den  á  la  Junta gen eral de accionistas.
A rt, 28. E l nom bram iento y  asignación  del A dm inistrador c o ­

rresponde al C o n sejo  de adm inistración, quien le  d elegará  aquellas 

atribuciones de su in cu m ben cia  que creyera  convenientes, á  reserva 

de am pliarlas ó lim itarlas, según  e l m ejor servicio de la  C o m p añ ía  

reclam ase.
P ara  e l e jercicio  d e l cargo  de A dm inistrador deberá  d e p o s ita r e  

en la  C a ja  de la  S o cied ad  50 accion es en garan tía  d e l desem peño 

d e  su com etido.
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• Q u ed a  nom brado A dm inistrador durante diez años D . José L ó ­

p ez  Sánchez, p edien d o ser reelegido.
A rt. 29. E l Secretario d e  la  Sociedad, q u e  lo  será á  la  v e z  del 

C on sejo , llev a rá  un  libro de actas de las sesiones que éste celebre; 

asim ism o estará en cargad o  de la  correspondencia oficial, é  inter­
ven d rá  todos los libram ientos, nóm inas y  dem ás docum entos de 

p ago, siem pre que estén de acuerdo co n  lo s presupuestos y  distri­

bución de fondos a co rd ad a  por e l Consejo.
A rt. 30. N o  obstante lo  con signado en el art. 3.°, la  S o cied ad  

qu ed ará  d ísuelta  necesariam ente e n  cualquier época en q u e  las p é r­

d id a s que hubiese sufrido im portasen la  m itad d e l capita l social.

Art, 3 1. L le g a d o  el caso de disolución  d é la  Sociedad, cesará  c-n 

sus operaciones y  se declarará  en liquidación. Para llev arla  á  ca b o  

c o n  e l más breve p lazo, la  Junta gen eral nom brará u n a  com isión  de 

tres individuos que, en unión con  e l C on sejo  de adm inistración, p ro ­

cedan  á  la  realización  de las existencias y  créditos, y a l reparto de 

lo s reru ltados finales. S i ocurriesen casos dudosos que la  entorpez­
can, lo s liquidadores nom brarán co n  arreglo  á las leyes los árbitros 

arb itiad o res q u e  deberán  decidir sum aria é irrevocablem en te toda 

cuestión.
A rt. 32. L a s  d iferen cias que ocurran entre las personas q u e  re­

presenten á  la  So cied ad  y  los accionistas, serán resueltas por árbitros 

nom brados uno p o r cad a  p arte  y  un tercero en caso de discordia 

d esignado por e llo s  antes de entrar en e l conocim iento de la  cuestión.
A rt. 33. L o s  acuerdos referentes a  la  reform a de estatutos, a u ­

m ento 6 dism inución d e l capital, prórroga, liquidación  y  d isolución  

de la  Sociedad, para ser válidos, deberán .ser tom ados p o r m ayoría  

de vo to s en Junta general, en la  que estén representadas las dos 

terceras partes d e l ca p ita l social, habiendo precedido la  oportuna 

con vocatoria, hecha con  expresión del objeto  q u e  la  m otive. Si lleg a ­

d o  e l d ía  señalado para la  ce lebración  de la  Junta no se reuniera la  

expresada representación, el C o n sejo  de adm inistración p rocederá á 

segu n d a con vo cato ria  dentro d e l p lazo de d iez d ías, y  en esta  se­

gu nda Junta podrán tom arse lo s .referidos acuerdos á  p luralidad de 

votos, cualquiera q u e  sea e l núm ero d e  lo s concurrentes.
B ajo  cu yas con diciones form alizan esta escritura y  con stituyen  

d ich a  So cied ad  anónim a p o r accion es co n  el in dicado objeto , y  con  

e l  títu lo  de T ranvía del E ste  de M adrid, obligándose á  su cum pli­

m iento  y  a l de los estatutos porque h a  de regirse, bajo la  responsa­

bilidad de los gastos, daños y  perjuicios sobre que constituyen la  

personal, co n  arreglo  á  derecho.
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A sí lo  otorgan y  firm an, á  quienes d o y  fe co n ozco ; siendo tes­

tigos D . L oren zo  S e v illa  y  T). R u fin o  Fernán dez T é lle z , de esta 
ven cid ad , sin e x c e p c ió n ie g a l para ello ; y  le íd a  p o r m í esta  escritura 

á  e lección  de todos, después de instruidos de su derecho, quedó 
aprobada.— José L ó p e z .- J o s é  L in a re s.— A gu stín  Subirat.— G asp ar 

T h o u s . L o ren zo  S e v illa .— R u fin o  Fernán dez.— S ign a d o .— Z aca­

rías .M onso y  C aballero .
E s prim era co p ia  de su m atriz, co n  quién con cuerda y  obra  en 

e l p ro to co lo  corriente d e  instrum entos públicos ba jo  el núm ero cita­

do, don de queda anotada.
L a  exp ido  en un p liego  se llo  i  <> y  seis d e l 11 .° , h o y  24 d e l raes 

y  año de su oto rgam ien to .— H a y  un s ig n o .-Z a c a r ía s  A lo n so  y  C a ­

ballero.

A C T A

N úm ero 8 19 .— E n  la  V illa  de M adrid, á  20 de Julio de 18 8 1, yo 

L .  Z acarías A lon so  y  C aballero , vecin o  y  N otario  del ilustre C o le ­

g io  d e 'e sta  C orte , he sido requerido  por lo s Sres. D . José L óp ez 

Sánch ez, D . José L in ares y  M orales, D . A gu stín  Subirat y  Codor- 

niu y  D . G asp ar T h o u s  y  Cisneros, m ayores de edad, los tres p ri­
m eros casados, propietarios, y  e l ú ltim o soltero, em pleado, de esta 

vecin d ad , con  cédulas personales, exped idas por el Sr. Jefe E co n ó ­

m ico  de esta  provin cia, núm eros 2.993, 7.663, 1.201 y  2 7 .0 17, cuyos 

señores son lo s socios fundadores de la  So cied ad  anónim a titulada 
T ram da drl Es/e de M adrid, y  lo s cuales, entre a ccio n es equ iva len ­

tes a l im porte de la  concesión y  accion es suscriptas, están  cubiertas 

las T.400 que se em iten con arreglo  al art. 5.° de los estatutos.
Y  previa  con vo cato ria  co n  la  debida anticipación , siendo la  hora 

señ alada a l efecto, lo s Sres. L in ares, T h o u s y  Subirat, m anifestaron 

que, estando co m o  v á  referido, com pletas las 1.400 accion es em iti­

das, estaban en el caso de declarar, de acuerdo co n  e l Sr L óp ez, 

co n stitu id a  d ich a  Sociedad, á  cu y o  efecto  se dió lectu ra  de la  escri­

tura oto rgad a  ante m í e l d ía  de h o y, acordan do p o r unanim idad 

d ich a  declaración  leg a l 'd e  la  S o cied ad  anónim a titu lada Tranvía  

ael E ste de M adrid, requiviéndom e para con signarlo  en la  presente 

a cta , á  lo s efectos que determ ina la  le y  de 19  de O ctu bre  de 1869 

y  á  lo  establecido en la  citad a  escritura.
Para que conste, p o rg o  la  presente que firm an lo s señores socios 

fundadores, d e  to d o  lo  cual d o y  f é . - J o s é  L ó p e z .- J o s é  L in ares,—  
A g u stín  S u b ir a t— G asp ar T h o u s  Cisneros.—  A n te  ra í, Zacarías 

A lo n so  y  Caballero.
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Corresponde con el acto original que queda en m i protocolo  c o ­

rriente de instrum entos públicos bajo el núm ero citad o, don de queda 

anotada.
L o  exp ido  en este p liego , sello  i o , “, día de su fech a.— H a y  un 

S ig n o . — Zacarías A lo n so  y  Caballero,

A dm inistración  de F om én to.— F erro carriles.— N úm ero 4 79 .—  

F.xcm o. Sr.: — E l E xcm o . Sr, D irector general de O bras públicas con 

fecha 25 de A go sto ,ú ltim o , m e dice lo  siguiente:
«E xcm o. Sr.:— V ista  la  com unicación  q u e  V .  E . se sirve dirigir 

con  fech a  12 d e l corriente rem itiendo co p ia  del oficio d e l Presidente 

d e l A yu ntam ien to  de esta C ap ita l interesando la  rem isión de varios 
docum entos relativos al tranvía de las V en tos del Espíritu Santo  a l 

paseo de Em bajadores; esta D irecció n  general ha dispuesto m anifes­

tar á  V . E  que e l p ro yecto  del tranvía de que se trata se h a lla  con  

su expedien te y  antecedentes respectivos en el M inisterio de la  G o ­

b ern ación  á  cu y o  departam ento se rem itió, por reclam ación  del 

m ism o, con  fecha 27 de Julio liltim o, que no existe escritura alguna 
de concesión por no exigirse  este requisito en la  legislación  vigen te  

sobre tranvías, existiendo sólo co m o  cláusula d e la  concesión, las con ­

signadas en ei p liego  de con diciones particulares inserto en la  G a­
ceta correspondiente a l 24 de M ayo  últim o, segundo de las tarifas 

q u e  fueron rebajadas en un 50 por 100 por el adjudicatario de la  

concesión, y  en cuanto á  la  aprobación  d e l p ro yecto  que ha servido 

de base para la  subasto no es dable rem itir co p ia  de la  R e a l orden 
aprobatoria de d icho p royecto, cu ya  disposición no ha sido m odifica­

da. ínterin  no se d evu elva  á  este centro eLproyecto  y el expedien te 

que se reclam ó por e l M inisterio de la  G obernación.»
L o  que traslado á V . E . para su co n ocim ien to  y  el de la  C orpo­

ración que preside á  los efectos correspondientes.
D ios gu arde á V .  E . m uchos años.— M adrid 3 de N oviem bre 

de 18 8 1.- E l  C o n d e  de X iq u en a.— E xcm o . Sr. A lca ld e  Presidente 

d e l A yu ntam ien to  de esta C apital.
N o t a . L a  R eal orden aprobatoria  del p ro yecto  á  que esta com u­

n icación  se refiere, es la  q u e  se h a lla  inserta en la  página n ú­

m ero 8.
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